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CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 del Código de Comercio, 

modificado por el artículo 3° de la Ley 1727 de 2014, el Gobierno nacional estará 
representado en las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio hasta en una tercera 
parte de cada Junta.

Que el artículo 2.2.2.38.2.1 del Decreto 1074 de 2015, establece: “Integración de la 
Junta Directiva. Cada Cámara de Comercio tendrá una Junta Directiva que será el máximo 
órgano de administración, conformada por comerciantes inscritos que tengan la calidad de 
ailiados y una tercera parte por representantes del Gobierno nacional, teniendo en cuenta la 
importancia comercial de la correspondiente circunscripción y el número de comerciantes 
inscritos que tengan la calidad de ailiados, así:

1. Las Cámaras de Comercio que tengan entre doscientos (200) y menos de mil (1.000) 
ailiados, seis (6) miembros principales y seis (6) suplentes personales.

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Buga, San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, Dosquebradas, Sincelejo, Urabá, Cartago, Duitama, Arauca, La Guajira, 
Florencia para el Caquetá; Putumayo, Chocó, Sogamoso, Tumaco, Girardot, Ipiales, Sur 
y Oriente del Tolima, Aguachica, Magdalena Medio y Nordeste Antioqueño, La Dorada, 
Puerto Boyacá, Puerto Salgar y Oriente de Caldas, Piedemonte Araucano, Honda, Chin-

chiná, Santa Rosa de Cabal, Magangué, Sevilla, Ocaña, Pamplona, San José y Amazonas 
tendrán, con independencia del número de ailiados, seis (6) miembros principales y seis 
(6) suplentes personales, salvo que tengan el número de ailiados a que se reieren los nu-

merales 2 y 3 de este artículo.
2. Las cámaras de comercio que tengan entre mil (1.000) hasta dos mil quinientos (2.500) 

ailiados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) suplentes personales.
Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Aburrá Sur, Palmira, Cúcuta, 

Facatativá, Manizales por Caldas; Cauca, Santa Marta para el Magdalena; Pereira, 
Neiva, Villavicencio, Ibagué, Oriente Antioqueño, Montería, Tuluá, Pasto, Buenaven-

tura, Armenia y del Quindío, Tunja, Valledupar, Barrancabermeja, y Casanare tendrán 
con independencia del número de ailiados, nueve (9) miembros principales y nueve 
(9) suplentes personales, salvo que tengan el número de ailiados a que se reiere el 
numeral 3 de este artículo.

3. Las cámaras de comercio que tengan más de dos mil quinientos (2.500) ailiados, 
doce (12) miembros principales y doce (12) suplentes personales.

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Bogotá, Medellín para Antioquia, 
Cali, Barranquilla, Cartagena y Bucaramanga tendrán, con independencia del número de 
ailiados, doce (12) miembros principales y doce (12) suplentes personales.

Parágrafo 1°. No podrán participar en la Junta Directiva de manera permanente, personas 
ajenas a sus integrantes.

Parágrafo 2°. No podrán efectuarse nominaciones honorarias de miembros de Junta 
Directiva y, quienes ostenten actualmente dicha calidad, no podrán continuar asistiendo a 
las reuniones de Junta Directiva, salvo que hayan sido elegidos o sean representantes del 
Gobierno nacional.

Parágrafo 3°. El número de comerciantes inscritos que tengan la calidad de afi-
liados a los que se refiere este artículo serán los existentes al 31 de marzo del año 
de la elección.

Parágrafo 4°. Las cámaras de comercio que cuenten con menos de doscientos (200) 
ailiados al 31 de marzo del año de la elección, podrán ser suspendidas o cerradas por el 
Gobierno nacional”.

Que a su turno, el artículo 2.2.2.38.2.2 del Decreto 1074 de 2015, contempló que 
las juntas directivas de las Cámaras de Comercio que se elijan para el período 2014-
2018 conservarán el número de integrantes vigentes a la fecha de la expedición de la 
Ley 1727 de 2014.

Que de conformidad con las normas citadas y según cuadro suministrado por la Su-

perintendencia de Industria y Comercio, la Representación del Gobierno nacional en la 
Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Armenia, corresponde a un total de dos (2) 
miembros principales y dos (2) miembros suplentes.

DECRETA:

Artículo 1°. Nombrar a Óscar Antonio Arango Restrepo, identiicado con la cédula de 
ciudadanía número 7529350 de Armenia, como Miembro Principal en representación del 
Gobierno nacional en la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Armenia, en reem-

plazo de Diego Luis Giraldo Ramírez.
Artículo 2°. Nombrar a Viviana Patricia Álvarez Rojas identiicada con la cédula de 

ciudadanía número 41902550 de Armenia, como Miembro Suplente de Fáber Buitrago Patiño 
en representación del Gobierno nacional en la Junta Directiva de la Cámara de Comercio 
de Armenia, en reemplazo de Jorge Torres Velásquez.

Artículo 3°. Los nuevos directivos nombrados, deberán posesionarse ante la Junta 
Directiva de la respectiva Cámara de Comercio.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 27 de abril de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

Cecilia Álvarez –Correa Glen.

DECRETO NÚMERO 678 DE 2016

(abril 27)

por el cual se establecen las reglas para la asunción de la función pensional de las Zonas 
Francas Industriales y Comerciales de Barranquilla, Cartagena y Palmaseca por parte 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales 
de la Protección Social, (UGPP) y el pago a través del Fondo de Pensiones Públicas del 

Nivel Nacional, (Fopep).
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales, 

en especial las que le conieren el numeral 17 del artículo 189 de la Constitución Política, y
CONSIDERANDO:

Que el Decreto 2111 de 1992, por el cual se suprimieron los establecimientos públicos 
de las Zonas Francas Industriales y Comerciales de Barranquilla, Cartagena y Palmaseca, 
estableció en su artículo 6° que las obligaciones contraídas por estos se cancelan en primera 
instancia con aportes de la Nación, reembolsables con el producto de la enajenación de los 
bienes, y que una vez concluida la liquidación de los mismos, los bienes y obligaciones 
remanentes pasarían a la Nación – Ministerio de Comercio Exterior, hoy Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo.

Que el artículo 4° de la Ley 790 de 2002 dispuso la fusión de los Ministerios de Desarrollo 
Económico y de Comercio Exterior, y la conformación del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, entidad que con base en el artículo 38 del Decreto 210 de 2003 desarrolla todas 
las actividades relacionadas con el reconocimiento y pago de las obligaciones pensionales 
de las Zonas Francas Industriales y Comerciales de Barranquilla, Cartagena y Palmaseca.

Que conforme a lo dispuesto en el literal i) del artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y 
los artículos 1° y 2° del Decreto-ley 169 de 2008 y el artículo 2° del Decreto 575 de 2013, 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la 
Protección Social, (UGPP), tiene la función de reconocimiento y administración de derechos 
pensionales de los servidores públicos del Régimen de Prima Media con Prestación Deinida 
de entidades públicas del orden nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimiento 
de pensiones, cuando se haya decretado o se decrete su liquidación o se deina el cese de 
actividades de quien esté desarrollando estas funciones.

Que el Decreto 1132 de 1994, por el cual se reglamenta el Fondo de Pensiones Públicas 
del Nivel Nacional, (Fopep), estableció en el numeral 5 del artículo 2° que dicho Fondo 
tiene entre sus funciones la de sustituir a los Ministerios, Departamentos Administrativos 
y Establecimientos Públicos que tengan a su cargo el pago directo de pensiones legales, 
con aportes de la Nación.

Que en consecuencia, es necesario regular lo concerniente al reconocimiento, la adminis-
tración y pago de las mesadas, los bonos pensionales y las cuotas partes pensionales de las 
nóminas de pensionados de las Zonas Francas Industriales y Comerciales de Barranquilla, 
Cartagena y Palmaseca para el traspaso de funciones a la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social, (UGPP).

Que una vez la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Paraiscales de la Protección Social, (UGPP) asuma las funciones, el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo hará entrega de los procesos litigiosos que se encuentran en curso en 
los diferentes despachos judiciales, relacionados con las Zonas Francas Industriales y Co-
merciales de Barranquilla, Cartagena y Palmaseca, derivados del reconocimiento pensional.

DECRETA:

Artículo 1°. Asignación de competencias. A partir del 29 de abril de 2016, las compe-
tencias asignadas al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en relación con la función 
pensional, que incluye el reconocimiento y administración de la nóminas de pensionados de 
las Zonas Francas Industriales y Comerciales de Barranquilla, Cartagena y Palmaseca serán 
asumidas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Paraiscales de la Protección Social, (UGPP). 

A más tardar en la fecha establecida en el inciso anterior, la Unidad Administrativa Es-
pecial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social, (UGPP) 
deberá recibir del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo la información de que trata 
el artículo 7° del presente decreto, y en el mes siguiente se efectuará el respectivo pago a 
través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional, (Fopep). 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo entregará un archivo plano con todos los 
datos necesarios donde se encuentre la nómina de pensionados a la entidad administradora 
del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional, (Fopep), con antelación a la fecha en 
que se autorice el traslado por parte del Consejo Asesor al Fondo de Pensiones Públicas del 
Nivel Nacional, (Fopep), y una vez se haya aprobado el correspondiente cálculo actuarial. 
Para los anteriores efectos, se levantará un acta de entrega que deberá ser irmada por las 
entidades antes del traspaso a Fopep. Dichos archivos deberán ser actualizados para la fecha 
en la cual se empiecen a realizar los pagos por parte del Fondo.

Artículo 2°. Cálculo actuarial. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 
y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social, (UGPP) elaborará y llevará a término 
las acciones que conduzcan a la aprobación por parte del Ministerio de Hacienda y Crédi-
to Público de los cálculos actuariales por los derechos pensionales que no se encuentren 
incluidos en los cálculos aprobados de las Zonas Francas Industriales y Comerciales de 
Barranquilla, Cartagena y Palmaseca, de conformidad con lo establecido en el artículo 139 
de la Ley 1753 de 2015.

Artículo 3°. Cuotas partes pensionales. La administración de las cuotas partes pensionales 
por cobrar y por pagar, reconocidas con anterioridad a la fecha de traslado de la función 
pensional de las Zonas Francas Industriales y Comerciales de Barranquilla, Cartagena y 
Palmaseca a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Paraiscales de la Protección Social, (UGPP), estará a cargo del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo.
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Las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar, reconocidas con posterioridad a 
la fecha de traslado a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribu-

ciones Paraiscales de la Protección Social, (UGPP), serán administradas por esta Unidad.
El pago de las cuotas partes que están a cargo de la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social, (UGPP), será 
asumido por el Fondo de Pensiones Públicas de Nivel Nacional, (Fopep).

Parágrafo. Los recursos que sean recaudados por concepto de cuotas partes pensionales, 
deben ser girados a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 4°. Bonos pensionales. El reconocimiento y pago de los bonos y cuotas partes 
de bonos pensionales emitidos o por emitir de las Zonas Francas Industriales y Comerciales 
de Barranquilla, Cartagena y Palmaseca continuarán a cargo del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo.

Artículo 5°. Revisión y revocatoria de pensiones. La Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social, (UGPP), deberá 
realizar las veriicaciones de que tratan los artículos 19 y 20 de la Ley 797 de 2003. Para el 
efecto deberá proceder a la revocatoria del acto administrativo o a solicitar su revisión en 
los términos establecidos por las normas vigentes.

Artículo 6°. Expedientes pensionales y laborales. La custodia y administración de los 
archivos laborales de las Zonas Francas Industriales y Comerciales de Barranquilla, Car-
tagena y Palmaseca una vez se dé el paso a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social, (UGPP), estará a cargo 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. De la misma manera deberá expedir las 
certiicaciones de Historia Laboral que se requieran.

La custodia y administración de los expedientes pensionales de estas mismas entidades 
una vez se dé el paso a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Con-

tribuciones Paraiscales de la Protección Social, (UGPP) estará a cargo de dicha Unidad.
Artículo 7°. Entrega de información. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

deberá poner a disposición de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Paraiscales de la Protección Social, (UGPP), las bases de datos, los aplica-

tivos y la información completa relacionada con la función pensional de las Zonas Francas 
Industriales y Comerciales de Barranquilla, Cartagena y Palmaseca, necesaria para que la 
UGPP pueda ejercer cabalmente sus funciones.

Artículo 8°. Expedientes judiciales. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
deberá hacer entrega mediante un acta a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social, (UGPP), con todas las 
carpetas que contienen los antecedentes de los expedientes judiciales relacionados con las 
Zonas Francas Industriales y Comerciales de Barranquilla, Cartagena y Palmaseca, derivados 
del reconocimiento pensional.

Artículo 9°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de abril de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministro del Trabajo,
Luis Eduardo Garzón.

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,
Cecilia Álvarez-Correa Glen.

La Directora de Departamento Administrativo de la Función Pública,
Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 679 DE 2016

(abril 27)

por el cual se adiciona un capítulo al Libro 2 de la Parte 2 del Título II del Decreto Único 
del Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto 1074 de 2015, y se reglamenta el artículo 

19 de la Ley 1480 de 2011.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales y 

legales, en especial las conferidas en el artículo 189, numeral 11, de la Constitución Política, 
y los artículos 19 de la Ley 1480 de 2011 y 3° de la Ley 155 de 1959, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 78 de la Constitución Política establece que la ley regulará el control de 

calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así como la información 
que debe suministrarse al público para su comercialización. Asimismo, el mencionado 
artículo determina la responsabilidad de quienes en la producción y en la comercialización 
de bienes y servicios atenten contra la salud, la seguridad de los consumidores y usuarios.

Que el 12 de abril de 2012 entró en vigencia la Ley 1480 de 2011, mediante la cual se 
expidió el Estatuto del Consumidor, fundamentada en principios especiales, consagrados en 
su artículo 1°, los cuales hacen referencia a: i) la protección de los consumidores frente a 
los riesgos para su salud y seguridad, y al ii) acceso de los consumidores a una información 
adecuada, de manera que les permita hacer elecciones bien fundadas.

Que el artículo 5° de la misma ley deine “producto defectuoso” como: “(...) aquel bien 
mueble o inmueble que en razón de un error el diseño, fabricación, construcción, embalaje 
o información, no ofrezca la razonable seguridad a la que toda persona tiene derecho”.

Que el artículo 19 del mismo estatuto establece la obligación de los miembros de la 
cadena de producción, distribución y comercialización de adoptar medidas correctivas, 
así como el deber de información, cuando por sus calidades profesionales puedan tener 
conocimiento de la existencia de un defecto que llegue a dar origen a un evento adverso 
que atente contra la salud, la vida o la seguridad de las personas.

Que se hace necesario reglamentar dicho artículo 19, respecto del procedimiento para 
informar a la Superintendencia de Industria y Comercio en relación con los asuntos de 
su competencia, de la existencia de un defecto de un producto que ha producido o puede 
producir un evento adverso a la seguridad, a la vida, a la salud o a la integridad de las per-
sonas, sin perjuicio de las medidas que puedan tomar otras autoridades competentes, así 
como de las medidas correctivas que debe cumplir el miembro de la cadena de producción, 
distribución y comercialización frente a un producto que no ha sido despachado o que ha 
sido puesto en circulación.

Que, previamente a la expedición del presente decreto, el proyecto de reglamentación 
fue publicado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 
para consulta pública.

DECRETA:

Artículo 1°. El Título II de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único 
del Sector Comercio, Industria y Turismo, tendrá un nuevo capítulo con el siguiente texto:

“CAPÍTULO 52
Artículo 2.2.2.52.1. Objeto. El objeto del presente capítulo es establecer el pro-

cedimiento que debe cumplir cualquiera de los miembros de la cadena de producción, 
distribución y comercialización que tenga conocimiento de la existencia de un bien 
defectuoso, y que por esta condición haya producido o pueda producir un adverso 
que atente contra la salud, la vida o la seguridad de las personas, así como señalar las 
medidas correctivas que deben tomar, sin perjuicio de aquellas puedan adoptar otras 
autoridades competentes, con la inalidad de garantizar la seguridad a la población ante 
la posible ocurrencia de los riesgos descritos.

Parágrafo. Las disposiciones del presente capítulo no incluyen a los productos que por 
su naturaleza son nocivos para la salud; sin embargo, cuando estos presenten un defecto, 
se someterá a la regla general.

Artículo 2.2.2.52.2. Determinación del conocimiento del posible defecto por parte del 
miembro de la cadena de producción, distribución y comercialización. Se entiende que un 
miembro de la cadena de producción, distribución y comercialización tiene conocimiento 
de que un producto es defectuoso, entre otras situaciones, cuando:

1. Ha sido informado por un consumidor, por otro miembro de la cadena de producción, 
distribución o comercialización, o por un tercero, acerca de un bien que en situaciones 
normales de utilización, evaluando la duración del bien, la información suministrada (ins-

trucciones, manuales, etc.) y, si procede, la puesta en servicio, instalación y mantenimiento, 
presenta riesgos irrazonables para la salud o integridad de los consumidores. 

2. Conoce o cuenta con evidencias de que el producto podría incumplir con un requisito 
de seguridad o de inocuidad de un reglamento técnico o medida sanitaria o itosanitaria 
que le sea exigible.

3. Conoce o cuenta con evidencias de que se está incurriendo en un error en el diseño, 
la fabricación, la construcción, el embalaje o la información del producto, de tal suerte que 
este no ofrezca la razonable seguridad a la que toda persona tiene derecho.

4. Conoce o tiene noticia de que el estado de los conocimientos cientíicos y técnicos 
concluyen que el uso del producto involucra un riesgo de evento adverso a la salud, la vida 
o la integridad de los consumidores, o el producto no se encuentra conforme con uno o más 
requisitos de seguridad establecidos en normas técnicas internacionales vigentes.

5. Se inicie un proceso de investigación administrativa en el que se determine el momento 
en que el miembro de la cadena tuvo conocimiento de la existencia de un producto defectuoso.

6. Se haya informado en la jurisdicción de otro país sobre la existencia de un defecto 
en un producto.

Parágrafo. La autoridad competente, en cada caso, evaluará la debida diligencia del miem-

bro de la cadena al momento en que debió conocer de cualquiera de las situaciones descritas 
anteriormente, de acuerdo con su condición de fabricante, importador o comercializador.

Artículo 2.2.2.52.3. Los miembros de la cadena de producción, distribución y comer-
cialización que conozcan de la existencia de un producto defectuoso que haya ocasionado o 
pueda ocasionar un evento adverso de los que trata ese capítulo, deberán proceder a informar 
de ello dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante comunicación de un plan de acción que contenga lo siguiente:

1. Identiicación clara, veraz y suiciente del nombre o nombres del bien bajo el cual 
ha sido comercializado, del tipo de producto, incluyendo la referencia y el número de lote, 
si fuere el caso, fecha de importación o producción y, de ser posible, las fechas durante las 
cuales se ha comercializado el bien, número de unidades defectuosas y lugares en los que 
fue comercializado.

2. Una fotografía, imagen o representación gráica del bien.
3. En la medida de lo posible, una descripción del tipo de acción que será tomada 

respecto del bien.
4. Una descripción del defecto y del peligro que se corre con el bien y de las razones 

para tomar acción sobre este.
5. En la medida de lo posible, el número y descripción de los daños o víctimas asociadas 

con el producto, la edad de los afectados o muertos, y, de ser el caso, las fechas anteriores en 
las cuales tales incidentes o muertes fueron informadas a la Superintendencia de Industria 
y Comercio.


